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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Auto de Sustanciación 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Como quiera que la diligencia programada para el 26 de los cursantes a la hora de las 

9:00 am no se pudo realizar en razón a la jornada de paro nacional convocada por Asonal 

Judicial SI, se dispondrá fijar nueva fecha y hora para su realización.  

 

Por lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

FIJAR la hora de las 9:00 a.m. del 16 de junio del presente año, para que tenga lugar la 

realización de la audiencia prevista en el artículo 372 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE 

JUAN FERNANDO RANGEL TORRES  

JUEZ 
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